
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 10 de abril de 2024. A 

despacho del señor Juez informándole que las demandadas fueron 

notificadas mediante correo electrónico y a través del Centro de Servicios 

Judiciales Civil y Familia, el día 14 de marzo de 2024, notificación que se 

tiene surtida el 18 de marzo de 2024, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Los términos de traslado corrieron los días 19, 20, 21, 22 de marzo 

de 2024, 01, 02, 03, 04, 05 y 08 de abril de 2024, y estando dentro del 

término legal, esto es el 04 de abril, únicamente la codemandada CLAUDIA 

QUINTERO RÍOS, contestó la demanda a través de apoderado judicial y 

propuso excepciones. Para proveer.  

 
MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 

 
Auto Interlocutorio No. 0536 

   
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES CALDAS  

 
 

Manizales, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
PROCESO:  FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

PARA MAYOR DE EDAD  
DEMANDANTE:  NELSON QUINTERO VASCO 

C.C. 4.326.005 
  DEMANDADAS: CLAUDIA QUINTERO RÍOS 
     C.C. 30.393.235  

SANDRA MILENA QUINTERO RÍOS 
C.C. 30.401.906 

  RADICADO:  2024-00055 
 

 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y como quiera que 

de manera oportuna la codemandada CLAUDIA QUINTERO RÍOS, actuando 

a través de apoderado judicial, dio contestación a la demanda, de las 

excepciones de mérito propuestas en la citada contestación, se dispone correr 

traslado a la parte demandante por el término de tres (03) días (Art. 391 

C.G.P.), mediante su inserción en el estado electrónico de conformidad con la 

ley 2213 de 2022. 



 

Finalmente, se reconoce personería al Dr. ARMANDO RAMÍREZ 

OLARTE, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 10.265.365 y portador 

de la T. P. 116513 del C. S. J., para actuar en representación de la 

codemandada CLAUDIA QUINTERO RÍOS, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Compártasele al togado el link del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO  
JUEZ 

 
ALOB 
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